
EL PUEBLO VALLESANO 

SECCIÓN DE INÜNÍ̂ ÎOH 
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tM jLutorei. »9 encuentran teia*a Interesante» lo nalsoio 
para el abogado, agricultor, médico, ate., etc., que para 
el obrera eetudleao que desee cultivar su tritaUgencla en 
las ARTES, CIIKCIAS í INEUSTRIAS. "» a» «» a» «> »» 

DE VENTA 

EN LA IMPRENTA DE ESTE PERIÓDICO 
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Refalo de una librería á lo$ compradores y coleccionistas 
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G|IAN JUBILEO 
DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS 

CONTRA ACCIDENTES VITALES 

mMsmm 
ñ sus nsociflbos 

'T'rotécción contra Cesantías, Viudedades, 
Horfandades, Enfermedades, Imposibilita-
Gión, Vejez, Quintas, etc. 

CAPITAL DE FUNDACIÓN Y GARANTÍA: 

25.000 peset2i5 

Tiene abierta para mayor garantía de sus 
asociados CUENTA CORRIENTE con ei Ban
co de España y Credit Lionnais. 

Capital depositado: 5,000 pesetas 

Única en su clase que tiene constituido de
pósito. 

REPRESENTANTE EN ESTA LOCALIDAD 

JUAN BOSCH 
PLAZA DE P E R P I Ñ Á 17, 2.°, 2.' 

18 WTDELLE DE FSHHGE ET OES COLOIIIES 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Funcionando bajo la vigilancia d?l Estado francés 

^ D O m i C I I i l O S O C I ñ l i : 
^/ Plae« de la í^épabliqae y Hüe Stella, 1. 
< ^ "" ^ ~ " 

Director para España y Portugal: 

I 

D. Luís Allery, Rambla de las Flores, í7. pral. - Barcelona, 

vV ficio un dote para sus hijos, un capital que les permita estable- «já 
vjij cerse ó redimirlos del servicio militar.—2.° A los empleados de \î  
? ) todas clases, oficiales en servicio activo y retirados de aumentar O 
r / ' sus pensione.—3.° A los propietarios de mediana posición, asi Jf 
Vi\ como á loS obreros crearse una renta que asegure los últimos VÑ 
^ días de su vejez.—4.° A los capitalistas para, colocar su dinero J^ 
V* en la forma más ventajosa y con más seguridad. \[i. 

Esta Sociedad constituye una obra de mutualidad verdadera- Ú 
mente económica, práctica y útil para todas las posiciones soda- .V 
les, y que erece la propagación de s u s i l e entos excepcionales A 
de absoluta seguridad y de ventajosas condiciones. ^ 

«La Mutuelle de France et des Colonies» ofrece el edio: % 
i.° A los padres de faili ?, crt ; r insensiblemente y sin sacri- \1̂  

^f En fin á cada uno, de dejar, en caso de fallecimiento, una !^ 
^ * herencia importante que mitigue lae necesidades de su familia. 
Vi\ Además la constitución esencialmente .mutualista de «La Mu-
^ tueile de France et des Colonies» le permite funcionar con un 
^ gasto minimo, que tiene hoy el mérito de un gran progreso de-
<(/ mostrado sobre los seguros de vida por acciones y sobre las so-
ÑjiT ciedades que han tratado de imitar el sistema de sus valiosas 
" ^ operaciones. 
¿i* Agencia general de los pueblos que componen los términos de 
7Í\ Granollers. Arem/s de Mar y Mataró 
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^ Call̂  Lepante, 20. -- Aaiaró A-

El Pueblo Vallesano, 21/4/1906, p. 4 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


